
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación para la explotación
del Campamento Público de Turismo, en
Talarrubias.

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente, se hace
público que por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo de fecha 21 de marzo de 2003, se ha adjudicado el
contrato para la Explotación del Campamento Público de Turismo
en Talarrubias (Badajoz) a la empresa Alandre, S.L.

Mérida, a 21 de marzo de 2003. El Secretario General P.D. (Orden
30-07-99), LUIS ARJONA SOLÍS.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

EDICTO de 11 de marzo de 2003, por el
que se notifican las propuestas de sanciones.

Se pone en conocimiento de las empresas/trabajadores comprendi-
dos en la relación que se acompaña que, ante la imposibilidad de
notificar las actas que se indican por ausencia o ignorado para-
dero de sus titulares, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 285 de 27 de noviembre de
1992), se inserta su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radica-
ba su último domicilio conocido.

Asimismo se comunica que el expediente podrá ser examinado
por el interesado en las oficinas de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avda. Miguel Primo de
Rivera nº 9 de Cáceres.

Se advierte que el término de 15 días hábiles, desde el siguiente a
la notificación de este documento, puede presentar escrito de alega-
ciones ante el órgano competente para resolver el expediente: el Sr.
Jefe del Servicio Territorial de la Consejería de Trabajo de la Junta
de Extremadura. Dicho escrito será presentado en: Servicio Territo-
rial de la Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura, C/
Clemente Sánchez Ramos, s/n., 10001 Cáceres, acompañado de la
prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Número de acta: I-67/03. Sujeto responsable: Promociones La
Cumbre, S.A. Domicilio: Avenida Hernán Cortés, 14. Cáceres.
Sanción: 1502,53 .

Número de acta: I-68/03. Sujeto responsable: Edificaciones y Urba-
nismo Extremadura, S.L. (URBEX, S.L.). Domicilio: Doctor Fleming, 1.
Cáceres. Sanción: 1.502,53 .

Cáceres, a 11 de marzo de 2003. La Jefa de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, PALOMA GORDILLO LÓPEZ.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 27 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 863/2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 863/2002.
Denunciado: D. Jimmy Pereda.
Domicilio: C/ Hernán Cortés, nº 12. Bohonal de Ibor.
Infracción: Art. 26.i) Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Peraleda de la Mata.
Sanción: Ciento ochenta euros. (180)
Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de La Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 27 de marzo de 2003. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29). El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.
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